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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid. •*-* Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetasj

\Fuera de Madrid,.
—

\u25a0 Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las línea* te miden por el total del -espacio que ocupe el anunci*.

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Eaquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—• Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde* De 4 a 6.
Horario de verano.

—
.Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la, tarde.

Número corriente: Una peseta.
Número atrasado: 1,50 peseta^

GOBIERNO CIVIL Considerando: Que los informes,
tanto del Ayuntamiento de El Álamo y
Batres, así como de las Jtuntas Sindica-
les Agropecuarias, son favorables a la
aprobación del citado Proyecto.

tando, por tanto, una diferencia de die-
ciséis metros con setenta y dos eentí-
rnetros, que serán enajenados en su día,
de acuerdo con las disposiciones vi-

plazo de 1954, se ha solicitado la conce-
sión de prórroga de primera clase, como
hijo de sexagenario, domiciliado en Ha-
drid, calle de la Magdalena, número 36,
segundo, y precisando justificar que su
hermano de padre llamado .Alberto Mal-
trana Jiménez, hijo de Manuel y de
Francisca, nacido en 1912, cuyo estado
civil y demás datos se ignoran, está en
paradero desconocido, por el presente
se ruega a cuantas Autoridades o par-
ticulares tuvieran alguna noticia acerca
del paradero del mismo, lo participen a
esta Tenencia de Alcaldía, sita en el
paseo del Prado, número 30.

CIRCULAR

gentes,
VÍAS PECUARIAS Considerando: Que, en lo que se re-

fiere a Ja petición de la Jefatura de
Obras Públicas de que se modifique el
trozo ea que van confundidos el «Cor-
del del Camino de Valmojado» y la
carretera comarcal de Navalcarnero a
Griñón, entre los puntos kilométricos
9,200 y 10.000, desviando a dicho «Cor-
del» hacia la derecha de la carretera, has-
ta su enlace con la «Vereda de la Cal-
zadilla a Toledana», puede accederse a
dicha propuesta siempre que por la Je-

. fatura se ofrezcan los terrenos necesa-
rios para la desviación, de acuerdo coa
el artículo 13 del Reglamento.

En cuanto al Descansadero de gana-
dos denominado «El Cerro "de los Mora-
les», su superficie a dejar como necesa-
ria para uso d,e ganados, se determinará
en el momento del deslinde, y en caso
de que fuese reducida la superficie que
tiene en la actualidad, será objeto de
enajenación en las mismas condiciones
de la reducción de anchura propuesta.

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
iculo 12 .del Decreto-Reglamento de
las Pecuarias de 23 de diciembre de
944, se hace público para general co-
Dcimiento que, por el Excmo. Sr. Mi-
¡stro de Agricultura ha sido aprobado

expediente de Clasificación de las
¡as pecuarias existentes en el término
i.unicipal de El Álamo, de esta pro-
incia por Orden ministerial de fecha
i de abril de" 1954, y cuya copia es
amo sigue:

La dirección, longitud, descripción y
demán características de cada upa de
estas Vías Pecuarias son las que en
el Proyecto de Clasificación se especifi-
can v detallan.

\u25a0 En Madrid, a 18 de mayo de 1954.
—•

El Teniente de Alcalde, Armando Mu-
ñoz Calero.

«Visto: Elexpediente de Clasificación
las Vías Pecuarias existentes en el

-mino municipal de El Álamo ('Ma-
id).. •

(G. C—2.515) (X.-2.i55)
Si en el referido término municipal

hubiese más Vías Pecuarias que las cla-
sificadas, éstas no perderán su carácter
de tales y podrán ser clasificadas poste-

Considerando :Que el informe del In-
geniero Jefe del Servicio también pro-
pone la aprobación del expediente.

Don Armando Muñoz Calero, Teniente
de Alcalde del distrito de Mediodía,
de esta capital.Resultando: Que, con fecha 25 de

ayo de 1953, se propuso poreste Ser-
cio de Vías Pecuarias realizar una
spección en los términos municipales
; Batres, El Álamo y Navalcarnero,
>n el fin de recoger los datos necesa-
os de las Vías Pecuarias existentes
ira, en su día, efectuar la Clasificación
atinente, de conformidad con lo de-
rminado por las Disposiciones legales
¡gentes. Fué designado el Perito Agrí-
ala, adscrito a este Servicio de Vías
ecuarias, don Raimundo Alvarez Gar-

Considerando : Que en la tramitación
de este expediente sé han observado
todas las prescripciones legales.

Considerando : Que con fecha 17 de
marzo de 1954 la Asesoría Jurídica del
Departamento informa favorablemente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar
el expediente de_ Clasificación de las
Vías Pecuarias del término municipal de
El Álamo (Madrid), de la forma si-
guiente :

nórmente
Hago saber: Que por el mozo Ángel

Maltrana Oliveros, alistado en este dis-
trito con el número 594, para el Reem-
plazo de 1954, se ha solicitado la con-
cesión de prórroga de primera clase,
como hijo de sexagenario, domiciliado
en Madrid, calle de la Magdalena, núme-
ro 36, segundo, y precisando justificar
que su hermano de padre llamado Na-
poleón Vicente Maltrana Jiménez, hijo
de Manuel y de Francisca, nacido en
1906, qasado, está en ignorado parade-

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y electos.

—
Madrid, 21 de

abril de" 1954.
—

Cavestany.
'

(Rubrica-
do).

—
limo. Sr. Director General de

Ganadería».
Madrid, 26 de mayo de .1954.

—
El

Gobernador Civil interino, Acacio Avia.
(G.—2.511)

Vías Pecuarias necesarias Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía del distrito de«Vereda de la Calzadilla o Toleda- ro, por el presente se ruega a cuantas^

Autoridades o particulares tuvieran al-
guna noticia acerca del paradero del
mismo, k> participen a esta Tenencia de
Alcaldía, sita én el paseo del Prado,
número 30.

Resultando: Que, sirviéndose de los
tecedentes existentes én los archivos
i Sindicato Nacional de Ganadería,
i como de los demás documentos pro-
ovidos para este expediente, se redac-
el Proyecto de Clasificación del tér-

ino municipal de El Álamo que, envia-
) a la Jefatura de Obras Públicas de
provincia y al Ayuntamiento de El

lamo, Batres, fué expuesto al pú-
ico por éstos, siendo devuelto con los
formes de precepto y sin reclamación

na».— La anchura de está Vía es de
veinte metros con ochenta y nueve cen-
tímetros, equivalentes a veinticinco va-
ras. El eje de esta Vía pecuaria coin-
cide con la línea divisoria de los tér-
minos de El Álamo y Batres, corres-
pondiente a El Álamo la mitad, o sea
diez metros con cuarenta y cuatro cen-
tímetros y medio.

Mediodía
Don Armando Muñoz Calero, Teniente

de Alcalde del distrito de Mediodía,
de esta capital.
Hago saber: Que por el mozo Ángel

Maltrana Oliveros, alistado en este dis-
trito con el núm. 594, para el reempla-
zo de 1954, se ha'solicitado la concesión
de prórroga de primera clase, como hijo
de sexagenario, domiciliado en, Madrid,
calle de la Magdalena, núm. 36, segun-
do, y precisando justificar que su her-
mano de padre, llamado Manuel Maltra-
na Jiménez, hijo de Manuel y Francis-
ca, de cincuenta años de edad, casado,
está en ignorado paradero, por el pre-
sente se ruega a cuantas Autoridades o
particulares tuvieran alguna noticia
acerca del paradero del mismo, lo par-
ticipen a esta Tenencia de Alcaldía, sita
en paseo del Prado, núm. 30.

En Madrid, a 18 de mayo de 1954-
—

El Teniente de-Alcalde, Armando Mu-
ñoz Calero.

(C C-2.514) (X.-2.157)

Vías Pecuarias excesivas
Tenencia de Alcaldía del distrito de ia

i."0 «Cordel de Casarrubios y del
Camino de Madrid».— Su anchura legal
actual es de treinta y siete metros con

sesenta y un centímetros, equivalentes
a cuarenta v cinco varas. Se propone
su reducción a vereda de ganados, con
una anchura de veinte metros con ochen-

ta y nueve centímetros, equivalentes a

veinticinco varas en todo su recorrido,

resultando^ por tanto, un sobrante a

enajenar en su día de una anchura de
dieciséis metros con setenta y dos cen-

Arganzuela

Don José María Soler y Díaz Guija-
rro, Teniente de Alcalde del distrito
de la Arganzuela.

Resultando: Que, con fecha n de fe-
;:'o de . 1954, se informa favorabie-
»te por el Ingeniero-Inspector del
vicio de Vías Pecuarias, don Hde-
so Moruza.

Hago saber: Que para dar cumpli-
miento a cuanto dispone el párrafo 2.0

del artículo 259 de -la vigente ley de
Reclutamiento, y debida constancia en
el expediente de prórroga de primera
clase, que en esta Tenencia de Alcaldía
se tramita a favor del mozo que a con-
tinuación se relaciona, se interesa sa-
ber el paradero del padre del mismo.

Resultando: Que, con fecha 4 de mar-
I954, se remite a informe de la

soría Jurídica del Departamento.
Viitos: Los artículos 5 al 12 del vi-
:nte 'Reglamento de Vías Pecuarias,
;23 de diciembre de 1944 y el Regla-
ento General de Procedimiento Admi-
strativo del Ministerio de Agricultu-. de 14 de junip de 1935.
Considerando: Que en la realización
ilProyecto de Clasificación de las Vías
guanas del término de El Álamo (Ma-
'
ly), se han cumplido las condiciones

CIgidas en los artículos 8, 9, 10 y II
el vigente Reglamento de Vías Pecua-
as antes citado.

En Madrid, a 18 de mayó de 1954.
—•

Ei Teniente de Alcalde, Armando Mu-
ñoz Calero.

2
°

<p Cordel del Camino de Valmo-

¡ado-».—Su anchura es de treinta y
siete metros con sesenta y un centíme-
tros equivalentes a cuarenta y cinco

varas, excepto al pasar por Ja pobla-
ción, que tiene la anchura de la calle.

Se propone su reducción a vereda de
ganados, con una anchura de veinte me-

tros con ochenta y nueve centímetros,

equivalentes a veinticinco varas, resul-

tiímetros

(G. C—2.513) (X.-2.,56) Reemplazo de 1954.
—

Mozo número
344.

—
El desapar-ecido, padre de dicho

mozo, Salvador Dasy Hernández, natu-
ral de Sueca (Valencia), de sesenta y
tres años de edad, casado con doña
Natividad March, desapareció hace más
de diez años del domicilio conyugal,
calle de Benito Gutiérrez, número 1, en-
tresuelo.

Don Armando Muñoz Calero, «Teniente
de Alcalde del distrito de Mediodía,
de esta capital.
Hago saber: Que por el mozo Ángel

Maltrana Oliveros, alistado en este dis-
trito con el número 594, para el Reem-



2 MARTES 1 DE JUNIO

Se ruega a. toda persona que tenga
noticias de su paradero lo ponga en co-
nocimiento de esta Tenencia de Alcal-
íffia, Ribera de Curtidores, 2, o a la
{Junta de Clasificación y Revisión de
Madrid, número 3.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de„Madrld .

£t^k y sos alrededores
ANUNCIO

Vocal 2.*: Do-nEladio^LeóiT^^bo,
PazB

Hago saber: Que en esta Magistra-
tura se siguen autos sobre despido (cri-sis) ,a instancia de Emilio Torrús Torresy otros, contra «Fabril Castellana», So-ciedad Anónima; en cuyos autos, por pro-
videncia de esta fecha, a instancia dela parte actora, he acordado sacar a la

-venta en pública subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, losbienes muebles embargados en dichos
autos a expresada demandada, bienesde los que es depositario don. Emilio
Torrús Torres y se hallan depositados
en los locales de la demandada, calle de
Santiago, núm. 16, de Alcalá de Hena-
res, figurando reseñados en los„autos,
cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la suma de ciento setenta ,y
tres mil setecientas cincuenta pesetas.

Para euyo remate se ha señalado el
día ii de junio próximo, a las doce y
media, en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle de Martínez
Campos, núm. 23, bajo las condiciones
siguientes :

•FV< ente: Don Gabino Ruiz
Martínez-Corbalán, también ex Juez de
Paz.

Vocal 3.
0: Don Manuel García Mar-

tín, de la Delegación Sindical local.
-Vocal suplente: Don José Benito Veri>-

tura, con la misma representación que
el anterior.

-
Madrid, 24 de mayo de 1954-

—
El

[Teniente de Alcalde, Jlosé María Soler
y Díaz Guijarro.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid adoptado en
la sesión celebrada el día 12 de los co-
rrientes, se somete a información pú-
blica por término de treinta días hábi-
les, contados a partir dei siguiente al
de esta inserción, el Proyecto parcial .de
Ordenación del Sector de «El Paraíso»,
que comprende los terrenos situados en-
tre ia Autopista de Barajas, Abroñigal,
avenida de los Toreros y la calle de
Cartagena.

(X.—2.154) Vocal 4.
0: Don Pablo Mayoral He-

rranz, de la Hermandad de Labradores
y Ganaderos.

Vocal suplente. : Don Víctor Pérez
Esteban, con la misma representación
que el anterior.

Secretario: Don Antonio Moreno Pé-
rez, Secretario habilitado del Juzgado.

Y para que conste, y a efecto de su
remisión a la Junta Provincial del Censo
Electoral, expido la presente, que va
visada por el señor Presidente, en El
Escorial, a 22 de mayo de 1954.—El
Secretario, Antonio Moreno.

—
Visto

bueno: El Presidente, Joaquín Pacheco

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el expresado
Proyecto durante las horas de oficina
por las mañanas de los dias hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría, Alcalá, 42, planta quinta,
como asimismo formular por escrito
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas al ilus-
trisimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores y presentándolas

'

en. el Re-
gistro general de entrada dentro del tér-
mino aludido.

SUBASTA URGENTE
El Excmo. Sr. 'Ministro del Ejército

(Dirección General de Servicios) ha
dispuesto se celebre una subasta ur-
gente para la adquisición de 350.000
pares de botas con media polaina, del
Servicio de Vestuario. (G. C—2.506) .

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Alonso Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y que los licitadores
deberán consignar previamente, sobre la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Esta subasta se celebrará en el Sa-
lón de Actos del Centro de Estudios y
Experimentación de Intendencia, sito en
la avenida de la Ciudad de Barcelona
(antes Pacífico), número 36, a las nue-
ve horas del día 18 de junio .de 1954.

Constitución para el bienio 1954-1 955
Don José Redondo Moreno, Secretario

de la J!unta Municipal del Censo Elec-
toral de San Sebastián de los Reyes
(Madrid).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Y para su publicación, en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura expido el presente en Madrid,
a 17 de mayo de 1954.

—El Secretario,
Joaquín Polo.—Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Jesús Dapena Mos-
queraB

Durante media hora eí Tribunal ad-
mitirá-Jodos los pliegos que se le. pre- Certifico: Que en sesión celebrada el

día 18 de mayo de 1954 quedó cons-
tituida la Junta Municipal del Censo
Electoral que ha de actuar en el bienio
1954-1955, en la forma siguiente:

Presidente: Don Juan Jlosé Muñoz

senten
Madrid, 17.de mayo de 1954.

—-El Se-
cretario general, Juan Guerrero.

(G. C.—2.545) (O.-24.358)El Tribunal podrá exigir todas las
garantías' que estime precisas para
acreditar la personalidad de los oferen-
tes.

Los pliegos se presentarán en sobre
cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la referida media
hora. Abiertas las pfertas, sé harán las
adjudicaciones provisionales a Jas que,
ajustándose a" las condiciones marcadas
en los pliegos, sean más convenientes.

Comisaría ¡General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sns alrededores

Gómez (c-9.378)
Vocales: i.° Don Martín Tato Rejas,

Concejal de más edad, quien además,
actuará como Vicepresidente.

Vocal suplente: Don Gabriel Oliva-
res Padín, Concejal que le sigue en
edad.

Magistratura de Trabajo núm. 4
delVIadrid

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid adoptado en
la sesión celebrada el día 12 de los co-
rrientes, se somete a información, públi-
ca por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al.de es-
ta inserción, la rectificación de alinea-
ciones proyectada en los terrenos sitos
entre las calles del Pacífico, Seco y arro-
yo del Abroñigal, a petición de don
Víctor Ochoa Arias, propietario de los
terrenos aludidos.

Si se presentasen dos o rrias propo-
siciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante-
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por sorteo.

Vocal 2.0: Don Felipe López Maldo-
nado, Oficial de la Guardia Civil, reti-
rado.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el'ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo .nú-
mero 4, de las de esta capital y su
provincia, en los autos seguidos a ins-
tancia de Marceliano Escudero Alonso,
contra restaurante. «Igueldo», viuda de
Jlosé Montes y otros, sobre despido y
salarios, se cita por el preseilte a los
demandados, restaurante «Igueldo», So-
ciedad Limitada, y viuda de José Mon-
tes, cuyo actual paradero se ignora, a
fin de que comparezcan ante esta Ma-
gistratura de 'Trabajo, sita en General
Martínez Campos, 23, el día 15 de ju-
nio próximo, a las once de su mañana,
para celebrar acto de conciliación, y en
el mismo día, seguidamente, para el jui-
cio, de no haber avenencia en el prime-
ro, en la reclamación que se ha dejado
expresada; advirtiéndoles que es única
convocatoria; que deberán concurrir con
todos los medios de prueba de que inten-
ten, valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de
asistencia de parte, parándoles, por- tan-
to, el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho. Alpropio tiempo se hace saber
que obra a su disposición en la Secre-
taría de esta Magistratura la copia sim-
ple de la demanda.

Vocal suplente: Don. Manuel Olivares
López, ex Juez municipal.

Vocal 3°: Don Manuel Navacerrada
Frutos j^delallemiandad^SirHJicaldel
CampoMLos pliegos de condiciones que han

de regir en este acto se publican en
uno de los Diarios Oficiales de los días
1 al 14 de junio de] año actual, y están
a disposición del público todos los días
hábiles, hasta las trece horas, en la Se-
cretaría de esta Junta, situada en la
avenida antes mencionada.

Wv< suplente: Don Francisco Nava-
cerrada Sanz.

Vocal 4.0:Don: Agustín, Giménez-Oli-
varez, del Gremio Ganadero.

Vocal suplente: Don Pedro Moreno
Martín.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el proyecto de
referencia durante las horas de oficina
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría, Alcalá, 42, planta quinta,
como asimismo formular por escrito
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas al ilus-
trisimo señor Comisario general para la
Ordenación. Urbana de Madrid y \u25a0 sus
alrededores y presentándolas en el Re-'
gistro general de entrada dentro de di-
cho término.

Secretario: Don José Redondo More-
no.

Y para que conste, y a efectos de su
remisión a la Junta Provincial del Cen-
so Electoral, expido la presente, que
va visada por el señor Presidente, en
San Sebastián de los Reyes, a 18 de
mayo de 1954.

—El Secretario, José Re-
dondo Moreno.—Visto bueno: El Presi-
dente, Juan José Muñoz Gómez.

Modelo de proposición

Don
miciliado en

(nombre y apellidos), do-
, calle , núme-

ro , con cédula personal (reséñese
este documento u otro de identidad) ...
en nombre (propio o como apoderado
legal de ), hace presente:

i.° .Que está enterado del anuncio
inserto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta
para la adquisición de|

(G. C—2.505)
Lo que se hace público para general-

conocimiento.
Madrid, 19 de mayo de i954^BSecretario general, Juan Guerrero^H
(G. C—2.544) • (O.—24.359J

—
El DELEGACIÓN NACIONAL DE

y en su SINDICATOS
ja, con su-

jeción a ,las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

La D. N. S. s.aca a concurso restrin-
gido la adquisición de bancos-reclinato- ¿

ríos con destiro a la Capilla de la Es-
cuela Sindical.

Y para su inserción en el Boletín"
Oficial de la provincia y fijación en el
sitio público de costumbre, a fin de que
sirva de citación en legal forma al de-
mandado, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 22 de mayo de 1954.

—El Se-
cretario (Firmado^

2.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas
figuradas en^el pliego de condiciones,
al precio de ..:... pesetas cada

Juntas Municipales del Censo
Electoral

EL ESCORIAL
El pliego de condiciones que ha de

regir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, Alfonso XII, nú-3-° Que alpliego se une el resguar-

do o carta de pago, que importa
(en letra) pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito he-
cho con arreglo al pliego de condicio-
nes legales.

Constitución para el bienio 1954-1955

Don Antonio Moreno Pérez, Habilitado
Secretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de El Escorial (Ma-
drid).

mero 34
Las proposiciones deberán presentarse

en sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 9 de ju-
nio de i954> a las trece horas.

(i.—821)

4* Detalle de los documentos que
se unen al pliego.

Certifico: Que en sesión celebrada el
dia 20 de mayo de 1954 quedó consti-
tuida la Junta Municipal del Censo Elec-
toral que ha de actuar en el bienio 1954-
1955, en la forma siguiente:

Magistratura de Trabajo núm. 5,Madrid, 25 de mayo de 1954
Oficial Mayor.

C-2.5 17W

—
El

(Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente le represente.) (O.— 24.349) de Madrid

EDICTONOIA.
—

pLas ofertas se extenderán
en pliego entero de papel sellado de la
clase octava.

Presidente: Don Joaquín
Alonso, JJuez de Paz.

Pacheco En Jos autos que sobre cantidad se
siguen en esta Magistratura de. Tra-
bajo número cinco, a instancia de 'Ma-
ría López Díaz, contra Fernando Oro-
dea García y Macario Muñoz, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

En Madrid, a ocho de abril de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
Vistas

Magistratura de Trabajo núm. 3,
El impprte de los anuncios, así como

los gastos notariales de la subasta, se-
rán satisfechos a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

Vocales: i.° Don Salvador Gutiérrez
Martín, Concejal, quien además actuará
como Vicepresidente, como de más
edad.

de Madrid
EDICTO

Madrid, 26 de mayo de 1954.
. .(P— 24-335)

Vocal suplente: Don Isidro San,. Juan
Rodríguez, Concejal que le sigue en
edad.

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo núm. 3, de las de esta
capital y provincia.
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por don José Díaz Buisen, Magistrado
de Trabajo número cinco, de esta ca-
pital y su provincia, las precedentes
actuaciones seguidas a instancia de Ma-
ría López Díaz, asistida del Letrado se-
ftor Gavilán, contra Fernando Orodea
García y Macario Muñoz, asistiendo a
este último el Letrado señor Falcón, por
el concepto de cantidad; y

quitecto don Francisco Pingarrón, de laReal Academia de Bellas Artes de Sanfemando, de planta de sótanos por las
dos primeras crujías, baja, primera, se-
gunda y tercena con más las buhardillas
trasteras que resultan de los peraltes de
armaduras, destinándose los sótanos alas tiendas; la planta baja comprende
portal, patio central, dos ventiladores deescaleras, dos tiendas con habitaciones
interiores correspondientes y dos cuartos
interiores, además del de la portera," ylas plantas superiores están distribuidasen dos cuartos exteriores y dos interio-
res cada una El solar o terreno' sobreque la casa se halla construida se des-
cribe asi en. el título de su procedencia:
Una casa con jardín, hoy solar, en Ma-
drid, calle de Santa Engracia, números
sesenta y ocho moderno y cincuenta y
dos antiguo, sin que pueda precisarse
el número de la manzana, barrio deChamberí; está orientada al Oeste a la
citada calle, a* la que tiene su fachada
principal, y una longitud de nueve me-
tros setenta y dos centímetros. Linda:
por la derecha, entrando, al Sur, con
terreno perteneciente a Hilario García
López y tiene de longitud veinticinco
metros noventa centímetros; izquierda,
al Norte, con, terreno de la testamenta-
ria de Andrés- Arango, y tiene de Ion-

'

gitud veinticinco metroi setenta y cinco
centímetros," y a la espalda, Este, con
elcitado terreno del s^ñor García López,
y tiene una longitud de nueve metros-se-
tenta y cinco centímetros. Mide una ex-
tensión, superficial de doscientos cuaren-
ta y dos metros doce -decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil ciento die-
ciocho pies cuadrados cincuenta y nueve
.décimos, conteniendo dentro de^ su pe-
rímetro un pozo de agua clara. Rectifi-.
cadas las medidas en la certificación an-
tes mencionada aparece entre las con-
signadas en el título y las actuales que
expresa que dicha certificación, una pe-
queña diferencia, toda vez que en el re-
ferido certificado se dice que la fiátca
afecta en proyección, horizontal la forma
de un cuadrilátero irregular, cuva des-
cripción es como sigue: La línea .de fa-
chada mióte nueve metros setenta y dos
centímetros; la de la medianería dere-
cha, en ángulo obtuso con la de facha-
da', veintiséis náetros seis centímetros ;
la de la medianería izquierda, en ángulo
agudo con la de aquélla, veinticinco me-
tros ochenta y siete centímetros, cerran-
do él sitio la línea del testero, con nueve,
metros ochenta centímetros ,de longitud,
encerrando dichas líneas de fachada y
medianerías una superficie plana aproxi-
mada de doscientos cuarenta y tres me-
tros setenta y cinco decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil ciento die-
cinueve pies cuadrados cincuenta déci-

JUZGADO NUMERO 13 se hallan en el restaurante «Hon Kong»,
sito en la calle de Velázquez, número
noventa y dos, de esta capital, donde
podrán ser examinados por los que de-
seen interesarse en, la licitación.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por. el señor don Jacinto
Blanco Camarero, Juez de primera ins-
tancia del número trece, de los de esta
capital, en autos ejecutivos seguidos a
instancia del Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, que goza
del beneficio de pobreza, representado
por el Procurador don Manuel Antón
Garrido, contra don Cristóbal Lacamba
Lloréns, sobre pago de doscientas ochen-
ta y tres mil setecientas sesenta y nue-
ve pesetas cuarenta y seis céntimos de
principal, intereses, gastos y costas, se
saca a pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, un buque pesque-
ro,, denominado «El Dos», a motor, con
las siguientes dimensiones: Eslora entre
perpendiculares, veintisiete metros; man-
ga 'fuera de miembros, seis metros trein-
ta centímetros; puntal de construcción,
3,50 metros; desplazamiento en carga
aproximada, doscientas treinta y tres
toneladas métricas; arqueo bruto apro-
ximado, ciento treinta toneladas métri-
cas ; sjstema de propulsión, a motor, sien-
do éste de una potencia en el eje de
unos trescientos HP.

EDICTO

Y para su inserción con la antelación
de ocho días en el Boletín .Oficial de
esta provincia expido- el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintinueve de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Julián: Zubimendi.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Ja-
cinto Blanco.

Falle

Que estimando en parte la demanda
formulada por María López Díaz, en
cuanto al demandado Fernando Orodea
García, debo condenar y condeno al
•mismo al pago a aquél de setecientas
pesetas, en concepto de liquidación de
/salarios (gratificaciones legales y bene-
ficios), absolviéndole de los demás pe-
dimentos ds la demanda. Se desestima
la demanda en cuanto al demandado
Macario Muñoz García, al que se ab-
suelve de la misma. Sin imposición de

(A.—22.436)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Por el presente y, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta ca-
pital, en providencia de este dia, dic-
tada en los autos «de juicio ejecutivos
seguidos por la Sociedad Anónima «Al-
macenes Rodríguez, S. A,», representa-
da por el Procurador don Rafael Rodrí-
guez, contra don, Félix López Nicolás,
sobre reclamación de cantidad, se anun-
cia la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, término de ocho días y con
la rebaja del veinticinco por ciento de
la tasación, o sea por la cantidad aho-
ra dé ciento treinta y seis mil ochocien-
tas setenta y cinco pesetas, .diferentes,
bienes muebles de casa embargados al
deudor señor López Nicolás, y que se
encuentran en las distintas habitaciones
que componen su domicilio, piso segun-
do de la casa número cuarenta y tres de
la calle de Núñez de Balboa, de esta ca-
pital, y cuya completa descripción y ca-
racterísticas constan en la diligencia de
embargo e informe pericial obrantes .en
los autos, habiéndose señalado para el
acto del remate, que tendrá lugar,en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, segun-
do, el día dieciséis de junio próximo, a
las once horas, bajo las condiciones que
se establecen de que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo expresado, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a un
tercerojque para tomar parte en, la su-
basta deberán consignar los licitadores
previamente, en lá mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que los bienes que se subas-
tan se encuentran, depositados en poder
de doña Mercedes Cea Ruiz, en el piso

multa
Notifíquese esta sentencia las partes,

a las que se hará saber que contra ella
puede interponerse recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Central de Traba-
jo, en el término ,de cinco días, siguien-
tes a la notificación de la sentencia, y
prepararse por comparecencia o escrito
dirigido a esta Magistratura de Traba-
jo, y cumpliendo lo dispuesto en el Có-
digo de Trabajo y Leyes de veintidós
de diciembre! de mil novecientos cua-
renta y nueve y diecisiete de jubo de
mil novecientos cincuenta y tres.

—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.:

—
José Díaz Buisen.

(Rubricado).

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
Jle del General Castaños, "número uno,
el día diecisiete de julio próximo, a las
once horas; previniéndose: Que la su-
basta es sin sujeción a tipo; que para
tomar parte en la misma deberán los
licitadores consignar previamente, sobre
la mesa del Jluzgado. q establecimiento
destinado al efecto, la suma de treinta
y nueve mil pesetas, al menos, que es
el diez pof ciento deltipo por el que se
anunció la segunda; que las cargas an-
teriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; y que referido barco se en-
cuentra inscrito en'el tomo I,Sección es-
pecial de buques en construcción, hoja
dieciséis, folio cincuenta y uno, inscrip-
ción segunda, y que los autos y la cer-
tificación del Registro Mercantil de Va-
lencia estarán de manifiesto en' Secre-
taría, donde podrán, ser examinados por
los que deseen interesarse en la licita-
ción.

Publicación

Leída y -publicada fué la anterior
sentencia en el día de su fecha por el
señor Magistrado que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública;
doy fe.

—
Pablo de Fuenmayor. (Ru-

bricado).
.Y para que sirva de notificación én

legal forma a Fernando Orodea García,
cuyo paradero se desconoce, expido el
presentej que se publicará en el Boletín
Oficial- de la provincia, y se fijará en
el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura de Trabajo de Madrid, a tres de
mayo de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—El Secretario, Pablo de Fuen-
mayor.

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, José Díaz Buisen.
(I.-819) Y para que tenga lugar su inserción,

con la antelación, de veinte .días, en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juezj- en Madrid, a ocho de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, Julián Zubimerídi.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,
Jacinto Blanco Camarero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Dado en Madrid, a veintiocho de ma-

yo, de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, M. Gómez de Pa-

rada.
—

El Juez de primera instancia
(Firmado).

indicado

mas
JUZGADO NUMERO 2

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el próximo
día dos de julio,y hora de las doce, bajo
las siguientes condiciones:

(C-^.372)
EDICTO

(A.—22.437)Por el presente y en virtud de provi-
dencia del señor Juez de instrucción nú-
mero dos, de esta capital, dictada en la
pieza correspondiente para hacer efecti-
vas las responsabilidades pecuniarias im-
puestas al penado Vicente Carrera Fer-
nández en fa causa seguida por irregu-
laridades y acaparamiento atribuidos a
elementos afectos al Consorcio de la Pa-
nadería, de esta capital, se saca a la
venta por primera vez, en pública su-
basta, como de la propiedad de dicho
penado, la siguiente:

Una casa en Madrid, en la calle de
Santa Engracia, hoy de García Morato,

JUZGADO NUMERO 13
Servirá de tipo para la subasta el de

ochocientas noventa y ocho mil quinien-
tas sesenta y tres pesetas, en que ha
sido tasada pericialmente.

EDICTO JUZGADO NUMERO 19

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don 'Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia número trece,
de k>s de esta capital, en expediente de
jura de cuenta promovido por el Procu-
rador de los Tribunales don Manuel Mu-
niesa Mateo, contra don Jesús Morales
Velasco, sobre pago de pesetas, se anun-
cia por medio del presente la venta, por,
primera vez, en pública subasta, y por
la cantidad de dieciséis mil pesetas, en
que han sido tasados, una balanza con
limpc, de un kilogramo de fuerza; cua-
tro radiadores eléctricos, cincuenta sillas
de madera, tapizadas, y diez mesas,
también de madera, para cuatro cubier-
tos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en autos.de ma-
yor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, promovidos por doña Petra Pi-
lar Rodríguez, en su propio nombre y
representación de su hijo menor don
Santos Ruano Pilar y doña Amanda y
doña María del Carmen Ruano Pilar»
como viuda y herederos .de don Santos
Ruano Herranz, contra don Demetrio
Ordiaies Sánchez, como tutor de la me-
nor Joaquina Ordiaies Pollo, sobre ven-
ta en pública subasta de la industria
denominada «Ordiaies y -Ruano», Fábri-
ca de Bollos y Bizcochos, se ha acorda-
do sacar á !a venta en pública subasta,
que se celebrará en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, el día veintiocho
de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana, y por el tipo que después se dirá,.
los siguientes bienes:

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes .del expre-
sado tipo, y para tomar parte en la -su-
basta deberán

- consignar previamente
los licitadores, en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, el
d.iez por ciento dirías expresadas (ocho-

cientas noventa y ocho mil quinientas
sesenta y tres pesetas, sin cuyo requisito
no serán, admitidos.meros sesenta y ocho antiguo, sesen-

ta y dos moderno' y setenta actual, man-
zana ciento cuarenta del Ensanche. Lin- Los títulos de propiedad de la indicada

finca se hallarán de manifiesto en !a Se-
cretaria, entendiéndose que todo licita-
dor los acepta, sin tener derecho a exi-
gir ningunos otros; y

por la derecha, entrando, o Sur,
cpn la casa número sesenta moderno y
cincuenta y ocho actual de la calle de
García Morato, antes Santa Engracia,
con vuelta a la de Ponce de León, nú-

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, e! día doce de junio próximo,
a las once de su mañana, previniéndose:
Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado; que para tomar parre en la su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la mesa
del "Juzgado o en el esraMec-mRnto des-
lifiado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indicado
tipo, y que los bienes que se subastan

Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el.pre-
cio del remate.

niero uno; izquierda, o Norte, con el so-
tar número sesenta y cuatro antiguo y
sesenta y .dos actual de dicha calle de
Garda Morato, antes Santa Engracia,
c-°n vuelta a la de García Paredes, nú-
mero cuatro; espalda, o Este, con la
cas a número tres de la calle de Ponce
j^Leóñ, y frente, u Oeste, con la ca-
••^deparcia Morato, antes Santa En-

Consta, según resulta de "una

•-^BF'cación expedida el diecinueve de
p"Yfcientos doce por el Ar-

L'n horno. Dos arcas. Dos tablas y
un tablero. Un arca y tres cajones. Una
amasadora. Una moledora. Un motor
eléctrico. Una batidora. Una barra de
transmisión. Tres mesas distintas. Dos
estanterías viejas. Dos hierros para las
palas. Un armario. Un botiquín vacío..

Dado en Madrid, a diecinueve de ma-
yo de milnovecientos cincuenta y cua-
tro—El Secretario, Antonio Yáñez.—
Visto bueno :El Jiuez de primera instan-

cia. S. Martín Laborda*-^^^^^^^J
gracia

(C—9.375)
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s da superficial, conforme al sistema me-

trico decimal de esta mitad de tierra,

e s de ochenta y_ tres áreas y cinco cen-

tiáreas. \.
Decimosexta. Tierra llamada de Va-

villa, que linda: al Saliente, olivar de

doña Margarita Coronel; Mediodía, tie-

rra del Marqués de Linares; Poniente,

otra de don Gregorio Bañanes, y Nor-

te, otra de don Escolástico Alonso. La

atraviesa la vereda que va a la vega.
Tiene de cabida ciento sesenta y nueve
estados, equivalentes a catorce áreas y
sesenta centiáreasH

lacios, como apoderado de don Ángel
Carreras Alté, contra el dueño, gerente
o leg%l representante de «Jlodra», sobre
reclamación de cantidad, se ha acorda-
do en proveído de esta fecha sacar a la
venta, en pública subasta, por primen"
vez, habida cuenta de haber sido em-
bargados al demandado y con sujeción
al tipo de tasación (seis mil pesetas),
los siguientes bienes:

Un bastidor y dos rodillos. Un cedazo,

una balanza y cuatro pesas. Una ban-

deja de lata, tres faroles y un Un

brazo de pala, un rodillo y un latero.
Una pila rota y otra de piedra. Un blo-

que revestido de cemento. Un contador
de luz y un tablero. Una cocina.

Tales bienes se encuentran en el es-

tablecimiento referido anteriormente,

sito en esta capital, calle de Santo

Tomé número seis, y salen a subasta
en la'cantidad en que han sido tasados,

de cinco mil pesetas.
Asimismo se sacan, a subasta los de-

rechos de traspaso de la referida indus-
tria denominada «Ordiaies y Ruano»,

sita como queda expresado, en esta

capital, calle de Santo Tomé, número
seis. Dichos derechos de traspaso salen
a subasta, dada la buena situación en
que se encuentran, en la cantidad en
que han sido tasados de cincuenta y

milpesetas^

Cuarta. Viña en Mirabue.no,- de ca-
ber tres aranzadas y doscientos estada-
les, equivalentes a una hectárea cuatro
áreas cuarenta y seis centiáreas, que
linda: al Norte, con Feliciano Vera y
Francisco Montero; al Este, el ante-
rior; al Sur, Mariano Carrasco, y al
Oeste, el- anterior.

Quinta. Tierra en Cabeza de Puerco
c el Almendro, de caber siete aranza-
das, equivalentes a dos hectáreas seten-

ta y ocho áreas cincuenta y seis centi-
áreas," que linda actualmente: al Este,
Antonio San. Gily otras; Sur, Feliciano
Vera; Oeste, Doroteo Cid y otras, y al
Norte, con José Arguijo y camino del
Almendro.

Cuatro aparatos pantóstatos, marca
«Tarman», para corrientes eléctricas, a
setecientas cincuenta pesetas uno, tres
mil pesetas.

••^Tmedíáñte
Voca a las personas a quienes el expe-

diente referido pueda perjudicar en

cumplimiento de lo dispuesto en el nu-
mero tercero del artículo doscientos uno

de la vigente ley Hipotecaria, para que

dentro de los d'iez días siguientes a la

publicación del mismo comparezcan
ante este Juzgado a alegar lo que a su

derecho conviniere.
Título: Adquirió estas fincas el soli-

citante en virtud del contrato privado
de compromiso de compra-venta cele-
brado en Madrid en veinte de junio de
mil novecientos veintinueve, con los an-
teriores dueños 'de las mismas, doña
María Dolores Ordovás Warleta, falle-
cida, v sus hijos y herederos Elisa, Va-
leriano, Pilar y Eduardo Báez Ordovás,

asistidas ellas "de sus respectivos espo-

Una centrifugadora eléctrica, marca
«Ernas», para cuatro tubos de treinta
centímetros y suplemento de quince, tres
mil pesetas.

Sexta. Tierra en la Tornera, sitio

del Reboüoso, su cabida dos aranzadas,
equivalentes a treinta y cuatro áreas
ochenta y dos centiáreas, que linda: al
Norte, Ayuntamiento y herederos de
Braulio Martín, hoy Pedro Martín;

Este, Ayuntamiento; Sur, Rafael Ber-
mejo, y Oeste, Prudencio Cid.

Séptima. Una viña en Galleguito de
Santa Ana, de caber seis celemines,

equivalentes a once áreas' sesenta centi-
áreas, que linda: al Este y Sur, otra de
Victoriano Garda; Oeste, tierra de
Gregorio García, y Norte, otra de doña

Josefa Valenzuela.
Octava. Una huelrta de regadío al

sitio de la Carrasquilla, de caber dos
aranzadas ciento sesenta estadales, equi-
valentes a treinta y cuatro áreas ochen-
ta y dos centiáreas, y linda: al Norte,

Antonio San Gil; Este, el mismo; Sur,

el Arroyo, y Oeste, Antonio San Gil.
Novena. 'Una tierra al sitio de los

Castillares, .de caber ochenta y dos áreas
ochenta y cuatro centiáreas, que linda:
al Norte," con camino de la Casa de
Oficios; Este, Antonio San Miguel; Sur,
Elisa Ordovás, y Oeste, herederos del
Marqués de Linares.

Décima. Una tierra al sitio del Lomo
de San Vicente, titulada La Monja y
Mata Calesas, de caber tres aranzadas,

o sea una hectárea veintiún áreas y
ochenta y siete centiáreas. Linda: Nor-
te. Zacarías Rodríguez; Este, herede-
ros del Marqués dé Linares y Juventino
Huertas; Sur, Prudencio Cid, y Oeste,

carretera de El Molar.

Los cuales fueron embargados al de-
mandado, dueño, gerente o legal repre-
sentante de «Jodia», con domicilio en
esta capital, calle del Barquillo, número
veintidós, y se hallan depositados en po-
der de don Esteban Montero Nieto, ha-
biéndose señalado para la celebración de
dicha subasta el día once de junio pró-
ximo, a las once y treinta hor.ás, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la caíle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, piso primero.

Ose advierte x los licitadores:
;ue para tomar parte en la subasta
irán consignar previamente, sobre

la mesa de este Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento

de los dos expresados tipos, o sea de la
cantidad de sesenta mil pesetas, subas-
tándose dichos bienes y derecho de tras-

paso en un solo lote.
Que no se admitirá postura alguna

inferior 'al tipo expresado de sesenta

mil pesetas, en razón a haberse acor-
dado así en la sentencia firme dictada
en dicho procedimiento.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que el rematante, en cuanto a los de-

rechos de traspaso se refiere, ha dé
quedar en suspenso la aprobación de di-
cho auto, hasta que transcurra el plazo
que la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos concede al propietario de la
finca para hacer uso del derecho de
tanteo que la misma le otorga; y .

Que asimismo dicho adquirente ten-

drá que asumir las obligadortes que di-
cha ley de Arrendamientos le impone,
en cuanto a la industria que adquiere.

Que para tomar parte en la subasta
habrán "de..depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo de tasación, y que no se admi-
tirán posturas que no cubran, por lo me-
nos, las dos terceras partes del indicado.
lipo._^^^^^-^"^'^^^^M

Se advierte a los licitadores

sos

Las referidas fincas se encuentran re-
gistradas a nombre de don Eduardo
Báez v Escudero," y de los vendedores,
v cata'stradas a nombre de aquél. HYpara su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro .de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez municipal, Mariano San-
chís Jiménez de RadaH

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Torrelaguna, a tres de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

El Secretario, Damián Cantero.
—

-El

Juez de primera instancia, Federico
Sáinz de Robles Rodríguez.

(G. C—2.481) (C.—9-369)
(A.

—
22.440)

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se.
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arregtü al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Madrid, dieciocho de mayo de milno-
vecientos cincuenta y cuatro.-

—
El Se-

cretario, Manuel Torres Gómez.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Acisclo Fernández Carriedo.

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal del Juzgado número seis,
de los de esta capital.Décimoprimera. Viña al sitio de la

Carrasquilla, en dos pedazos, situados:
uno, al Norte, de nueve celemines, equi-

valentes a veintitrés áreas veintiuna
centiáreas, que linda: al Norte, he-
reders de Tomás Arroyo, hoy Ma-
nuel Vera; Este, Manuel Vera; Sur
Antonio San Gil, y " Oeste, herede-
ros de Miguel Hernández, hoy Miguel
Huerta. El otro pedazo tiene de cabida
tres celemines, equivalentes a dos áreas
setenta centiáreas, y linda: al Norte,

con Manuel Vera; Este, camino de las
Huertas; Sur, Feliciano Vera, y Oeste,
Antonio San Gil.

Hago saber :Que en virtud de lo acor-
dado ?)n el expediente de proceso de
cognición seguido en éste Jluzgado bajo
el número quinientos setenta y tres de
orden, del año milnovecientos cincuen-
ta y tres, a instancia dé don Victorio
de Don Pedro Hernández, representado
por el Procurador señor Alonso Serna,

contra don José .González Rufo, sobre
reclamación de cantidad, se saca a la
venta por primera vez, en pública su-
basta una camioneta, marca «Fíat»,

matrícula M-75883, de 22 HP, embarga-
da como de la propiedad de la parte
demandada, la que ha sido tasada en la
suma de trece mil pesetas y se halla de-
positada en poder del demandado, calle
de José María de Castro, número nueve.
• Para dicho acto se ha señalado el .día
once de junio próximo, y hora de las
once y treinta de su mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres; advirtiéndose a los licitado-
'res que el acto, tendrá lugar con arreglo
a las prevenciones contenidas en los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y nue-
ve y mil quinientos de la ley de Enjuia-
miento Civil.

(C—9.370)

TORRELAGUNA

Don Federico Sáinz dé Robles Rodrí-
guez, Juez de primera instancia de
Torrelaguna y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo tramito expe-
diente de dominio a instancia de don
Andrés Díaz Fuentes, mayor de edad,
casado con doña Luisa Vera García,
industrial, y de esta vecindad, a fin de
reanudar el tracto sucesivo ten este Re-
gistro de la Propiedad de las siguientes

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
Ignorados perjudicados por la sustrac-

ción de dos plumas estilográficas, marca
«Parker», al parecer falsificadas, domi-
ciliados últimamente en ignorado para-
dro, comparecerán el día 3 de junio, a
las once y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6," sito en la callé de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,

segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 132,' de 1954, por estafa, seguido
contra Ramón Hernández Montoya y
Agustín Amador Gabarse.

(B.—2.619)

Décimosegunda. Viña en, la Corona,
de una fanega, equivalente a veintiséis
áreas doce centiáreas, y linda: al Nor-
te, Tomás Moreno; Este, Antonio San
Miguel; Oeste, Esteban Prieto, y Sur,
Pilar Sanz.

fincas

Término municipal de Torrelaguna

Primera. Tierra al sitio de Fuentes
Viejas, de caber una fanega y nueve,

celemines, equivalentes a sesenta áreas
noventa y tres centiáreas, y linda: por
el Este, con otra de Hilario Pérez; Sur,
con la misma y otra de Isabel Gálvez;

Oeste, tierra de doña Josefa González
y de Ciríaco Nieto, y Norte, tierra de
herederos de Félix de Encina.

Decimotercera. Una tierra al sitio
de Barrendera o el Canto de Ventura-
da, de caber cuarenta y dos áreas vein-
titrés centiáreas, y linda: Norte, cami-

no y Felipe Galindo; Este, Doroteo
Quintana; Sur, Agapito die ¡as Heras,
y Oeste, Prudencio Cid.

JUZGADO NUMERO 15
Luisa García Martínez, cuyas demás

circunstancias personales se desconocen,

domiciliada últimamente en la calle Prin-
cipal, 2, Colonia de Valdenuñoa, Ma-
drid, se la cita para que el día n de
junio, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en la Ribera de Curti-
dores, núm. 2, íicelebrar^iMuico^^í

sumario 2H

Segunda. Tierra llamada Prado de la
Nava, al sitio de su nombre, de tres
aranzadas y veinte estadales, o sesenta
y nueve áreas y sesenta y cuatro centi-
áreas, que linda: Norte y Este, Feli-
ciano Vera; Sur, Luis Salazar, y Oeste,
Feliciano Vera.

Término municipal <te Redueña
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a veintidós de
mayo de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Saturnino Lu-.

que.
—El Juez municipal, Pedro Arago-

neses Alonso.

Decimocuarta. 'Tierna al sitio de
Santa Lucía, de caber dos fanegas y
nueve celemines, o sean noventa y cin-
co áreas setenta y cinco centiáreas, y
linda: al Este, tierra de Martín Gar-
cía; Sur, viña de herederos de Joaquín
Guzmán; Oeste, tierra que fué de Pa-
blo Velasco, hoy Julián Rodríguez Mi-
guel, y Norte, el camino de la Torre.

Decimoquinta. La mitad de la tierra
del Rebolloso, cuyas dos aranzadas y
doscientos estados; de las cinco aran-
zadas que tiene, linda: por el Este, con
tierra de Pablo García, vecino de El
Vellón; Sur, con monte de Jerónimo
Pérez y otros, de Reduña; Oeste, con
tierra de don Baldomcro Murga, y Nor-
te, con la otra parte o mitad de dicha
tierra. Tiene una aranzada de monte, y
lo demás, de tierra labrantía. La medi-

(B.—2.593)

Concurso para la venta de
reguladores de tranvíasTercera. Finca urbana, cocedero con

cinco tinajas, y piso, cuadra, pajar y
corral en la calle de Jluan de Gamarra,

sin número, que linda: por el testero

de fondo, en línea de quince metros,

con la muralla que antiguamente cerra-
ba la villa,y mediante ella, con cercado
de doña Purificación Gerganes; al fren-
te, en línea recta de quince metros cin-

cuenta centímetros, con cuadra y corral
de Lorenzo Carro; por la derecha, en
igual extensión, con casa número _ tres

de Ricardo Martín. Mide en conjunto
un perímetro de ciento cuarenta y dos
metros cuarenta centímetros cuadrados.

(A.—22.439)
La Empresa Municipal de Transpor-

tes saca a concurso la venta de regula-
dores viejos de tranvías. ,
. La información de este concurso será
facilitada en las oficinas 'de esta Empre-
sa, Alcántara, 24 (División Comercial)-

La admisión de pliegos expirará a las
doce horas del día 14 de junio de 1954-

'Madrid, 26 de mayo de 1954-(O.—24:347)

JUZGADO NUMERO io

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Ra-
da, Juez municipal del número diez
de esta Villa.
Hace saber: Que en el proceso de

cognición seguido en este Juzgado con
el número doscientos cincuenta y cua-
tro, de mil novecientos cincuenta y tres,
a instancia de don Leónides Merino Pa- Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46


